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PRÓLOGO A LA TRIGÉSIMA EDICIÓN

La actualización y revisión de este prólogo ha sido realizada cuidadosamente 
con varios aspectos de nueva planta que han debido ser resaltados en la presente 
edición, y que mencionaremos seguidamente. 

En primer lugar, citaremos la sanción de 50 euros impuesta por la Agencia 
Española de la Protección de Datos a Atrescorporación.

Ha sido tenido en cuenta también el Proyecto de Ley Orgánica, para la protec-
ción de las personas menores de edad en los entornos digitales, publicado en el 
Boletín de las Cortes Generales de 24 de junio de 2025.

También ha sido contemplada la STJUE 52/2025, de 29 de abril, relativa a la 
famosa Golden Visa, relacionada con la concesión de nacionalidad por carta de 
naturaleza.

Se contempla igualmente una relevante sentencia, la 155/2025, de 13 de febre-
ro, de la Sala de lo Contencioso Administrativo; así como la cuestión de la eutana-
sia respecto de las personas con discapacidad.

Asimismo, se han incorporado las referencias oportunas al Proyecto de la Ley 
Orgánica para la protección de las personas menores de edad en los entornos 
digitales, de 11 de abril de 2025; así como el contenido de la STS 155/2025, de 12 
de febrero, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo; seguida por la Sentencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 5 de diciembre de 2024. 

Cambiando de tercio, se desarrolla y recuerda también la personalidad jurídica 
del Mar Menor de Murcia en la Sentencia del Tribunal Constitucional 142/2024; 
así como una referencia al Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo.

Finalmente, la consideración de una mascota como algo diverso a una cosa, ha 
llevado a un Juzgado español (el Juzgado Mercantil número 4 de Madrid) a plan-
tear una cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
consistente en determinar si la desaparición de un animal de compañía durante 
un vuelo debe tener el mismo valor que la pérdida de una maleta o un paquete, a 
efectos de indemnización por su pérdida.

La compañía aérea solo está dispuesta a pagar lo previsto para equipaje factu-
rado, frente a la reclamación de la dueña de la perra que exige una indemnización 
mucho más elevada por daños morales.
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La jueza, ante la legislación española de protección y bienestar de los animales, 
presenta la cuestión prejudicial ante el TJUE para que aclare cómo debe interpre-
tarse el Convenio de Montreal sobre la responsabilidad de las aerolíneas en caso 
de accidentes o incidentes durante el transporte aéreo internacional de pasajeros, 
equipaje y carga, ante las dudas sobre la consideración de un animal como un 
simple objeto de equipaje.

Madrid, primero de agosto de 2025
Carlos Lasarte

Fátima Yáñez
Facultad de Derecho/UNED�
c/ Obispo Trejo 2, 5.ª planta
Ciudad Universitaria
28040-Madrid
clasarte@der.uned.es
fyanez@ der.uned.es
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SEMBLANZA DEL PROF. CARLOS LASARTE

Carlos Lasarte, discípulo de los profesores Alfonso 
de Cossío, en España, y de Francesco Galgano, en Italia, 
Licenciado en Derecho por la Universidad de Sevilla y 
Doctor en Derecho por la Universidad de Bolonia, con 
efectos desde finales de diciembre de 2013 tiene reco-
nocidos 7 sexenios de investigación por la CNEAI. De 
otro lado, tiene acreditados 15 trienios y 9 quinquenios 
docentes.

Tras sus años iniciales como Profesor Ayudante y, 
después, Profesor Adjunto Numerario, fue Catedráti-
co (1980-1989) y Secretario General (1981-1984) de la 
Universidad de Sevilla. Posteriormente, en comisión de 
servicios, durante los años 1989-1992 fue Vocal de la Co-
misión Gestora encargada de la instauración de la pres-
tigiosa Universidad Carlos III de Madrid, presidida por D. Gregorio Peces-Barba, 
desempeñando en ella, simultáneamente, la Secretaría General y el Vicerrectorado 
de Profesorado de dicha Universidad. Desde el comienzo del curso académico 1992-
1993 ha ostentado la Cátedra (y, hasta finales de marzo de 2018, también la Direc-
ción del Departamento) de Derecho Civil de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, destino desde el que, junto a la docencia ordinaria, ha dirigido más de 
veinte tesis doctorales y ha impulsado numerosísimas actividades complementarias 
de la docencia: Cursos de verano, Cursos de especialización, Jornadas de formación, 
Congresos internacionales, etcétera.

Junto a ello ha desplegado, y continúa haciéndolo, importantes funciones consul-
tivas, tanto privadas (mediante la elaboración de informes y dictámenes para presti-
giosas empresas e instituciones; informes periciales en distintas materias de Derecho 
privado ante diversas instancias judiciales), como públicas, en particular relacionadas 
con el Ministerio de Justicia: desde 1991 es Vocal Permanente de la Comisión Gene-
ral de Codificación; desde 2004 hasta 2010 ha sido Presidente de la Sección Española 
de la Comisión Internacional del Estado Civil y durante ese último año ha sido Pre-
sidente del Organismo Internacional. Desde el inicio del curso 2019/2020 ostenta la 
condición de Profesor Emérito de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Ha participado en más de una docena de obras colectivas y coordinado varias 
de ellas, como La reforma de Derecho de Familia (Sevilla, 1981) o uno de los más 
amplios comentarios a la Ley de arrendamientos urbanos de 1994 (Madrid, 1996), 
habiendo publicado numerosos artículos monográficos de diverso alcance y sobre 
variada temática, así como señeras obras institucionales, sumamente renombradas 
y caracterizadas por una cuidadísima y continuada actualización desde hace más 
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de un cuarto de siglo, varias de las cuales han superado la vigesimoquinta edición 
antes de su jubilación administrativa.

En su juventud fue becario de diversas instituciones (Real Colegio de San 
Clemente de los Españoles en Bolonia, Fundación March, Fundación Oriol-Urquijo, 
Servicio Alemán del DAD, Institut de Droits de l’homme en Estrasburgo, etc.) que 
le permitieron completar su formación universitaria tanto en España como en 
el extranjero y hacia las que sigue manifestando su cálido reconocimiento. En la 
transición democrática, tuvo el honor de recibir el I Premio Nacional de Feminismo, 
otorgado por el Ministerio de Cultura (1977).

Posteriormente, ha representado a España en diversas sesiones de la Conferen-
cia de La Haya y en Estrasburgo, al igual que ha sido Profesor invitado y conferen-
ciante en distintas Universidades extranjeras (Bolonia, París X-Nanterre, Universi-
dad Nacional del Litoral, La Sapienza de Roma, Universidad de Buenos Aires, de 
La Habana, Universidad Nacional Autónoma de México, Universidad de Salerno, 
Universidad Nacional de Cuyo, Universidad de los Andes, Universidad Adolfo Ibá-
ñez, Universidad de Antofagasta, etcétera).

Durante los cinco últimos lustros (desde 1990 hasta 2015), al menos, además de 
la docencia y gestión ordinarias, debe destacarse la dirección del Tercer Ciclo o Doc-
torado en la UNED, centrado en tres programas de notorio éxito entre el alumnado 
de toda la Nación española (con más de dos mil alumnos matriculados en dicho 
periodo): «Derecho patrimonial: la contratación contemporánea», «Familia, grupos 
familiares y crisis de pareja» y «La protección del consumidor».

Por ende, el profesor Lasarte es autor de diversas publicaciones en materia de 
contratación y consumidores, habiendo ostentado también la función de Presidente 
del Comité Científico de la Revista Estudios sobre el Consumo (hasta 2008) del Ins-
tituto Nacional del Consumo de España; así como Investigador principal en diver-
sos proyectos I+D+I financiados por distintos Ministerios y entidades de Derecho 
público y privado. Entre otras publicaciones, al respecto cabe señalar, además del 
Manual sobre protección de consumidores y usuarios, las siguientes: «Protección de 
los consumidores y cláusulas de redondeo de los intereses en los préstamos hipo-
tecarios», en Noticias de la Unión Europea, febrero, 2007; «El sistema arbitral de 
consumo en España», en Revista Peruana de Arbitraje, 3/2006; «La protección del 
consumidor como principio general del Derecho», en el Libro homenaje al profesor 
Manuel Albaladejo García, vol. 2, 2004; «Contratos turísticos, protección del turista y 
la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación», Dere-
cho y turismo: I y II Jornadas de Derecho Turístico, Málaga 1998-1999; «Interés legal 
y fiscal del dinero», Estudios de derecho civil en homenaje al profesor Dr. José Luis 
Lacruz Berdejo, vol. 2, 1993; «Protección al consumidor y carácter vinculante del fo-
lleto informativo en los viajes combinados», RCDI, 1997; y «La deuda de intereses», 
Anales de la Academia Matritense del Notariado, tomo 35, 1996.

De igual manera, ha incrementado la actividad investigadora en materia del De-
recho de familia, con la creación y consolidación de una asociación, compuesta por 
profesores universitarios y profesionales del Derecho (que superan hoy, sobrada-
mente, los dos centenares), como es el Instituto de Desarrollo y Análisis del Derecho 
de Familia en España (IDADFE), de continua y acreditada atención a los problemas 
contemporáneos planteados en el ámbito de la familia y en el sector normativo que 
la regula, como puede verse en las Jornadas, Seminarios y Congresos Internaciona-
les convocados a través de dicha Asociación de la que, desde su creación, en 2003, 
es Presidente: www.idadfe.es.

Dirección postal académica:	 Facultad de Derecho de la UNED
	 c/ Obispo Trejo 2, 5.ª planta
	 28040-MADRID
Dirección electrónica:	 clasarte@der.uned.es
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CAPÍTULO 1

EL DERECHO CIVIL ESPAÑOL

SUMARIO

1. � El concepto de Derecho civil: las concepciones histórica y apriorística 
del Derecho civil.

2. � Los supuestos institucionales del Derecho civil y las formas históricas 
del mismo.

	 2.1. � Aproximación a los supuestos materiales del Derecho civil.
	 2.2. � Las distintas formas históricas del Derecho civil: la codificación 

como punto de partida metodológico.

3.  La materia propia del Derecho civil.

	 3.1.  El Derecho civil como Derecho de la persona.
	 3.2.  Contenido material y plan expositivo.

4. � El Derecho civil como Derecho privado: sentido y alcance de la 
distinción entre Derecho público y Derecho privado.

5.  El Derecho civil como Derecho común: Código Civil y Leyes especiales.

Nota bibliográfica.
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2	 CARLOS LASARTE - FÁTIMA YÁÑEZ.  Introducción y Derecho de la persona

1. � EL CONCEPTO DE DERECHO CIVIL: LAS CONCEPCIONES 
HISTÓRICA Y APRIORÍSTICA DEL DERECHO CIVIL

Para los tratadistas franceses del siglo xix (agrupados después, con razón, bajo la es-
cuela de la exégesis), el Derecho civil venía representado única y exclusivamente por el 
Code Civil de 1804, dictado bajo los auspicios de Napoleón Bonaparte (y que, oficialmente, 
durante años se denominó precisamente Code Napoléon). Los autores alemanes de co-
mienzos del siglo xx identificaron, también directamente, el Derecho civil con el conjunto 
normativo contenido en el Bürgerliches Gesetzbuch (o Código Civil alemán de 1896, con 
vigencia desde primeros de enero de 1900; comúnmente identificado por las siglas BGB). 
Pero lo cierto es que ninguno de ambos Códigos llegó a formular una definición, ya concre-
ta, ya aproximativa, de aquello que había de ser el objeto de sus normas.

Semejante identificación material entre los Códigos y el Derecho civil resultaba in-
aceptable de forma mayoritaria en los albores del siglo xxi por evidentes razones. Por 
importantes que puedan ser los Códigos Civiles, es obvio que el Derecho civil no quedó 
petrificado en ellos, sino que la legislación posterior y las coordenadas sociales en general 
han diversificado su contenido, cuando no han roto algunos de los principios básicos en 
que se asentaba la regulación codificada.

Ante ello, abandonando la identificación material ya criticada, la doctrina contempo-
ránea procura acercarse a la noción de Derecho civil desde otras bases, aunque se encuen-
tre dividida en dos planteamientos diversos que, enunciados en absoluta pureza de líneas, 
se presentan como antitéticos: planteamiento historicista y planteamiento racionalista o 
apriorístico.

Los defensores del primero de ellos (a quienes, como valor entendido, podemos califi-
car de historicistas), con la natural diferencia de matices, mantienen el apego o la inheren-
cia del Derecho civil a la evolución histórica, con lo que, consiguientemente, acentúan su 
característica de mutabilidad, de cambio o de cambio evolutivo. Al contrario, los seguido-
res del planteamiento apriorístico o racionalista puro (los aprioristas, que son, por cierto, 
claramente minoritarios) hacen especial hincapié en la nota de permanencia del Derecho 
civil desde una perspectiva metahistórica, aunque desde luego no lleguen hasta el extremo 
de negar la contingencia histórica de la mayor parte de las instituciones civiles.

Se comprenderá, sin embargo, que la contraposición referida, aparte su valor didácti-
co, está dirigida más que a otra cosa a realzar las diversas posibilidades de acercamiento 
al problema de la conceptuación del Derecho civil en términos teóricos. En realidad, doc-
trinalmente hablando, resulta sumamente difícil encontrar manifestaciones puras y ra-
dicales del apriorismo o del historicismo. Antes bien, abundan las posturas intermedias o 
sumamente matizadas y, por consiguiente, conviene precisar que la radical incompatibili-
dad que pudiera deducirse de los párrafos anteriores requiere ser precisada y relativizada.

2. � LOS SUPUESTOS INSTITUCIONALES DEL DERECHO CIVIL  
Y LAS FORMAS HISTÓRICAS DEL MISMO

2.1.  Aproximación a los supuestos materiales del Derecho civil

A mi entender, para desentrañar el significado y el contenido actuales del 
Derecho civil, debe primar la consideración o perspectiva histórica (aun sin 
negar por completo la capacidad expansiva de ciertos principios que, históri-
camente, se adscriben certeramente al denominado Derecho natural). Ahora 
bien, con semejante afirmación no queda resuelto el problema al que nos en-
frentamos.

El acercamiento histórico, a tal efecto, debe realizarse tomando como punto 
de referencia los supuestos institucionales del Derecho civil.
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Deben entenderse por tales aquellos supuestos de hecho (por tanto, obsér-
vese, de carácter fáctico: es decir, los problemas, los conflictos, los litigios o las 
tensiones sociales) que, aunque de forma variable históricamente, pueden con-
siderarse como determinantes del nacimiento y desarrollo de las instituciones 
que, de forma sustancial, han ido conformando históricamente el núcleo del 
sector del Ordenamiento jurídico que actualmente se conoce con el nombre de 
Derecho civil.

2.2. � Las distintas formas históricas del Derecho civil:  
la codificación como punto de partida metodológico

La cuestión estriba, pues, no tanto en determinar la caracterización y el 
elenco o listado de tales instituciones, cuanto en individualizar la materia co-
mún de las diversas formas históricas de las mismas. Para avanzar en dicha 
línea, a efectos instrumentales, es necesario tomar como punto de partida una 
de tales formas históricas. Pues bien, entre las posibles opciones, un acerca-
miento actual al concepto de Derecho civil no puede marginar en ningún caso 
el importantísimo momento que supone la codificación. En efecto, el Derecho 
privado codificado es la forma histórica del Derecho civil no solo más cercana al 
contemporáneo modo de pensar de los juristas actuales, sino al propio tiempo 
una decantación de las pretéritas formas históricas del Derecho civil y, por con-
siguiente, cumple una doble funcionalidad de la que resulta contraproducente 
desprenderse.

Sin embargo, el aserto anterior no debe entenderse en el sentido de que la 
aceptación de la importancia del momento codificador presuponga necesaria-
mente identificar tal «forma histórica» con la materia civil propiamente dicha y 
en toda su extensión. Hacerlo o pretenderlo significaría adecuar otras posibles 
formulaciones de dicha materia a la resultante del fenómeno codificador, ya 
sean previas o posteriores al mismo.

En efecto, la aceptación de la formulación elegida como punto de referencia 
o de partida no tiene otro sentido que identificar en ella los supuestos de hecho 
originadores de dicha regulación concreta: las realidades, situaciones, litigios o 
conflictos de intereses regulados que, anteriormente, se han identificado como 
los supuestos institucionales del Derecho civil.

Ello implica, por tanto, hacer hincapié exclusivamente en los problemas ma-
teriales que el Derecho civil tiende a solventar, con independencia de los crite-
rios axiológicos (o de valoración) y, fundamentalmente, de las pautas dogmá-
ticas que, en cada momento concreto hayan de considerarse imperantes y de 
general aceptación.

Estas últimas circunstancias serán, sin duda, determinantes de la regula-
ción concreta de que, en cada momento histórico, sean objeto tales problemas 
materiales. Pero, precisamente por ello, su extraordinaria movilidad histórica 
no permite utilizarlas como base de desenvolvimiento de un acercamiento his-
tórico al Derecho civil, sino al revés: de dicho estudio histórico habrán de dima-
nar de manera natural —es decir, respetando de cerca el propio desenvolvimien-
to histórico, ampliamente entendido— las concretas formas de regulación de la 
materia civil (o, si se prefiere, de las materias civiles).

t_1_intro_persona_2025.indb   3t_1_intro_persona_2025.indb   3 06/08/2025   11:24:4406/08/2025   11:24:44



4	 CARLOS LASARTE - FÁTIMA YÁÑEZ.  Introducción y Derecho de la persona

3. � LA MATERIA PROPIA DEL DERECHO CIVIL

3.1. � El Derecho civil como Derecho de la persona

Hechas las precisiones anteriores, es metodológicamente correcto afir­
mar que la forma codificada del Derecho civil ha sido el punto crítico de la evo-
lución del mismo y que, por consiguiente, acaso no quepa elegir otra forma his-
tórica más idónea a los efectos aquí perseguidos. Con todo, debemos reiterar 
que el Derecho civil codificado se considera exclusivamente como módulo de la 
observación empírico-histórica que permita determinar la materia civil. Esto 
es, de forma absolutamente instrumental.

En dicha línea, es evidente que el núcleo central del Derecho civil viene representado 
por la persona en sí misma considerada, en su dimensión familiar y en sus relaciones patri-
moniales, como en su día afirmara —con ligeras variantes— el Prof. Lacruz. En expresión 
tan sucinta cabe, en efecto, enmarcar el amplio panorama del Derecho civil en su formu-
lación codificada, como revela la mera contemplación del índice sistemático de cualquiera 
de los Códigos Civiles, desde la publicación del Code Napoléon.

Para demostrar lo anterior, nada mejor que detenerse un momento en la propia es-
tructura del Código Civil español, acusadamente tributario del francés. Analizando en sus 
líneas esencialísimas el contenido del mismo, resulta con toda evidencia que, sustancial-
mente, las materias sobre las que recae su regulación serían las siguientes:

1.  La vigencia y los efectos de las normas jurídicas.
2.  La delimitación del ámbito de poder jurídico de las personas y su relación con un 

grupo especial de (otras) personas, que les son especialmente próximas por razón del nexo 
biológico (o adoptivo) entre ellas existente.

3.  Las categorías de bienes que pueden ser objeto de tráfico; las clases y estructuras 
de poder que las personas pueden ostentar sobre dichos bienes; los modos de circula-
ción de dichos bienes; y, en particular, las reglas de transmisión de tales bienes cuando, 
por la desaparición de una persona, resulta necesario atribuirlos a alguien (mediante el 
mecanismo de la herencia).

La materia contemplada en el primero de los apartados reseñados se refiere 
a cuestiones generales de fuentes del Derecho y de aplicación y eficacia de las 
normas jurídicas, que no pueden ser consideradas como exclusivas del Derecho 
civil. Sin embargo, tanto en España como fuera de ella, se integraron en los 
Códigos Civiles por razones históricas en las que, aquí, no podemos extender-
nos (básicamente, porque hasta avanzado el siglo xx las Constituciones no al-
canzaron eficacia normativa propiamente dicha).

Excluida, pues, dicha temática, en el esquema anterior pueden denotarse 
los supuestos institucionales propios del Derecho civil. La pervivencia de los 
mismos a lo largo de la Historia no parece que requiera páginas especialmente 
densas sobre el tema y, de otra parte, lo pacífico del mismo determina que la 
mayor parte de los autores predique la permanencia histórica del Derecho civil.

Cualquier análisis de tipo histórico revela efectivamente que los problemas 
centrales con que se enfrenta el Derecho civil han sido objeto de consideración 
por los diversos Ordenamientos jurídicos que, de forma más o menos delimi-
tada, pueden identificarse históricamente, aunque sea haciendo abstracción 
de las soluciones concretas o de las pautas normativas adoptadas en cada mo-
mento histórico y en cada sociedad determinada. Lo dicho no significa que 
esta última cuestión carezca de importancia. Todo lo contrario; las diferentes 
pautas normativas y los distintos criterios de organización social matizarán el 
Derecho civil de cada época de forma extraordinariamente diferente, en razón 
directamente proporcional a las circunstancias socio-políticas determinantes 
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de la regulación jurídica de los extremos expresados en los párrafos que con-
sideramos.

Llegados a este punto, resulta conveniente hacer una recapitulación, con la 
finalidad de subrayar que, en efecto, las situaciones típicas que pueden configu-
rarse como contenido de las diversas formas históricas del Derecho civil (esto 
es, el elemento común en su desarrollo) han sido tradicionalmente individuali-
zadas en la persona, en la familia y en el patrimonio:

1.  La persona en sí misma considerada, en cuanto sujeto de derecho, sin 
tener en cuenta cualesquiera otros atributos o características o situaciones so-
ciales (cuando se considera a la persona como empresario, entrará en juego el 
Derecho mercantil; como votante, el Derecho constitucional y el Derecho elec-
toral; como ciudadano o administrado, frente a las Administraciones públicas, 
regirá el Derecho administrativo; el Derecho laboral o del trabajo cuando han 
de considerarse situaciones de trabajo subordinado, etc.).

2.  La familia en cuanto grupo humano básico, necesitado de una regula-
ción que encuadre los derechos y deberes recíprocos entre sus miembros y de 
estos con el resto de la comunidad.

3.  El patrimonio en cuanto concepto genérico referido al conjunto de bie-
nes, derechos y obligaciones de cualquier persona, con capacidad para adquirir 
y transmitir bienes. También, por tanto, los instrumentos básicos de intercam-
bio económico (los contratos) y los mecanismos de transmisión a los familiares 
a través de la herencia, etc.

Quizá merezcan consideración aparte las bases institucionales de la familia, 
ya que en este caso la tensión existente entre el individuo y el grupo se plantea 
de un modo indudablemente peculiar. A primera vista, un examen de la cues-
tión pudiera hacer pensar que se está frente a un problema diverso, pues parece 
que, al referirse a la familia, la cuestión estriba en dilucidar el marco de las 
relaciones entre un grupo social organizado más amplio y otro más reducido; 
llegando a anularse la contraposición entre los mismos en los casos en que uno 
y otro grupo vengan a coincidir, como puede suceder y ––de hecho— ha suce-
dido históricamente. Mas, en realidad, lo que sucede es que los términos de la 
tensión vienen puestos en otro sentido: el de saber si el grupo al que se viene 
denominando familia se ha de adscribir al núcleo de la esfera de poder de la 
persona o bien al círculo de actuación del grupo social organizado.

Todo lo anterior lleva a la conclusión de que la persona, la familia y el pa-
trimonio (de cuyas reglas han tenido especial relevancia las relativas al destino 
de los bona vacantia, cuando desaparece físicamente la persona) no integran 
más que un «supuesto institucional» del Derecho civil: la esfera de poder de la 
persona. Desde tales bases, se puede conceptuar el Derecho civil, con mi maes-
tro el Prof. A. de Cossío, como el «derecho de la personalidad privada, que se 
desenvuelve a través de la familia, sirviéndose para sus propios fines de un pa-
trimonio y asegurando su continuidad a través de la herencia».

3.2.  �Contenido material y plan expositivo

La exposición apenas realizada es seguro que resultará ciertamente confusa o evanes-
cente para el usuario de este libro, el cual sin duda agradecerá una mayor concreción sobre 
la temática considerada. En efecto, si se contrasta lo anteriormente dicho con lo previsto 
en los planes de estudio de las Facultades de Derecho respecto del Derecho civil, resulta 
llamativo que asignaturas enteras de nuestra disciplina no hayan merecido más que una 
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6	 CARLOS LASARTE - FÁTIMA YÁÑEZ.  Introducción y Derecho de la persona

referencia de pasada en el epígrafe anterior. Ante ello, vamos a optar en el presente por 
descender a pie de obra, explicando —si bien someramente— cuál ha sido la sistemática 
tradicional de explicación del Derecho civil en nuestros planes de estudios (en definitiva, 
qué, cuándo y cómo se estudia el Derecho civil en nuestros centros universitarios), conec-
tándolo posteriormente con los esfuerzos sistemáticos realizados por los juristas señeros 
que establecieron hitos en la materia.

Hasta finales del pasado siglo xx, el estudio universitario de nuestra discipli-
na se ha afrontado oficialmente dividiéndolo en cuatro asignaturas, ubicadas en 
sendos cursos de la Licenciatura o Grado (por lo general, de primero a cuarto 
o quinto curso):

1.  Parte General: correspondiente grosso modo con el contenido del pre-
sente tomo, en el que se estudian materias generales de carácter introductorio, 
algunas de gran abstracción sin duda, y el Derecho de la persona.

2.  Obligaciones y contratos: dedicada a la exposición de la teoría o doctri-
na general del contrato y de las obligaciones de él dimanantes, así como a la 
responsabilidad civil o responsabilidad extracontractual, para finalizar con el 
estudio del régimen jurídico concreto de las diversas figuras contractuales.

3.  Derechos reales e hipotecario: cuyo punto de partida radica en el estudio 
de la propiedad y de la posesión, pasando por el estudio de los diversos derechos 
reales (de goce, garantía y adquisición preferente), y la publicidad proporciona-
da respecto de los bienes inmuebles por el Registro de la Propiedad.

4.  Derecho de familia y de sucesiones: asignatura que, obviamente, acumula 
dos sectores que, en rigor, son plenamente autónomos. El Derecho de familia 
afronta el estudio del matrimonio (y, en su caso, uniones extramatrimoniales), 
relaciones de los progenitores con sus hijos, régimen económico del matri-
monio y crisis matrimoniales (separación, divorcio, nulidad). Por su parte, el 
Derecho de sucesiones estudia el fenómeno de la herencia y los distintos modos 
de suceder: testamento y sucesión testada, sistema de legítimas y reservas, y 
sucesión intestada.

Quien tenga la curiosidad de contrastar el referido plan de exposición con el índice 
sistemático del Código Civil español se apercibirá de inmediato que entre aquel y este no 
existe paralelismo alguno. La razón de ello es que, doctrinalmente, en nuestro país, ha 
contado más la elaboración teórica alemana que la propia atención a los datos normativos 
patrios. Nuestro plan de estudios, en efecto, sigue de cerca el plan de exposición diseñado 
por el gran jurista alemán F. K. von Savigny que, a su vez, fue trasplantado al Código ale-
mán de 1900. Según dicho plan de exposición, el Derecho civil debe sistematizarse interna-
mente realizando las siguientes subdivisiones: parte general, obligaciones, cosas, familia 
y sucesiones.

Por el contrario, nuestro Código debe adscribirse sin duda al plan romano-francés, de-
nominado así por hundir sus raíces en la propuesta sistemática del jurisconsulto romano 
Gayo (personas, cosas y acciones), observada con posterioridad en las «Instituciones» de 
Justiniano e inspiradora finalmente de la codificación civil francesa (aunque, como apunta 
recientemente A. Carrasco Perera, el método institucionista gayano solo nominalmente 
coincide con el Code Civil). En el Código francés, la materia se distribuye sistemáticamente 
en un título preliminar y tres libros, dedicados respectivamente a las personas, los bienes y 
las distintas modificaciones de la propiedad, y los diferentes modos por los que se adquiere 
la propiedad. Nuestro Código sigue exactamente este esquema, añadiendo un cuarto libro 
al que intitula «De las obligaciones y contratos», otorgando o reconociendo a estos últimos 
la importancia real que tienen y recuperando así una de las indicaciones fundamentales de 
carácter sistemático realizadas por el gran jurista francés J. Domat (1625-1696), que, pese 
a su interés, no fue tenida en cuenta por los codificadores franceses.

La denominada «Parte General» del Derecho civil conocida en España durante el pre-
sente siglo responde de cerca a la formulación de la Allgemeine Teil elaborada por Savigny 
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